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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                                 El próximo 5 de octubre se realizará una jornada de formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social” en el salón de Ciencias Económicas de Entre Ríos de la ciudad de Paraná. La disertación es organizada por el Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano”. En la misma tendrán intervención un profesional de las Ciencias Económicas, un profesional del Derecho y un representante de la Dirección  de Inspección de Personas Jurídicas de nuestra provincia. 

                                La iniciativa apunta a considerar unos de los aspectos o problemáticas que numerosas comisiones vecinales presentan, que es la falta de regularización de su personería, ausencia de asambleas y seguimiento de las mismas, estados contables deficientes en cuanto a su confección y seguimiento, obtención de CUIT, y otras cuestiones atinentes a su regular funcionamiento.

                               Una comisión vecinal constituida y funcionando normalmente, se encuentra habilitada para lograr el acceso a múltiples beneficios a la hora de gestionar e ingresar a los programas y planes provinciales y nacionales, cuestiones que redundarán en una mejor calidad de vida para los vecinos de una determinada ciudad.

                                La propuesta de ésta jornada es destinada a integrantes de las comisiones vecinales y público en general, bregando por una sociedad civil activa y con responsabilidad social en el manejo de los bienes públicos. 

                               Es por ello, y en función de todo lo fundamentado solicito a mis pares que me acompañen con el presente proyecto de declaración.- 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACIÓN

ARTCULO 1º.-) Declárese de Interés Educativo y Social de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos a la jornada de formación denominada “Vecinalismo y Responsabilidad Social“. A realizarse el día 05 de octubre del corriente año.

ARTICULO 2º.-) Remitir copia íntegra al Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano” y al Consejo de Ciencias Económicas de la provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 3º.-) Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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